
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRTIO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución No. 11001 4189 034 2021-00432 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden (PDF 15, 18 y 20 – C1), este 

Despacho, RESUELVE:  

 

1º NO TENER en cuenta los tramites tendientes a efectuar la notificación personal 

de la parte demanda JOSÉ RICARDO BELTRÁN ROJAS (PDF 15 y 18 - C1), bajo 

el postulado del Decreto 806 de 2022, como quiera que el extremo activo no indicó 

la dirección física de este Juzgado.  

 

2º Por secretaria efectúese la notificación personal del demandado JOSÉ 

RICARDO BELTRÁN ROJAS, teniendo en cuenta que el mismo adoso copia de su 

documento de identificación y solicitó acceso al expediente digital a través del 

correo electrónico institucional de esta sede judicial (pdf 19 y 20 – C1). 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.47 hoy, 8 de 

septiembre de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 



Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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